
Señor  
JUEZ SEPTIMO DE FAMILIA DE MEDELLIN 
E.                                S.                                 D. 
 
 
 
                 Referencia: 
  Proceso:  Ejecutivo de Alimentos 
                   Demandante:  Natalia Cañas Gómez 
                     Demandado:  Iván Darío Ocampo Tamayo 
  Radicado:  050013110-007-2020-00363-00 
 
 
 
Asunto:   PODER PARA ACTUAR  
 

IVAN DARIO OCAMPO TAMAYO, mayor de edad, vecino de Medellín, identificado 

con la CC 71.606.473, confiero poder especial, amplio y suficiente al  Doctor IVAN 

DARIO GUTIERREZ GUERRA, igualmente mayor de edad, vecino de esta ciudad, 

identificado con la cédula de ciudadanía 71.728.543, abogado en ejercicio activo 

con tarjeta profesional 186.976 del Consejo Superior de la Judicatura, para que 

asuma mi representación dentro del asunto de la referencia. 

 

Le revoco el poder al Doctor Carlos Francisco Arias Jiménez, identificado con la CC 

19.053.394 de Bogotá, con TP 14.966 expedida por el C.S de la Judicatura. 

 

El Doctor IVAN DARIO GUTIERREZ GUERRA,  queda ampliamente facultado para 

sustituir el poder, desistir, transigir, conciliar, recibir, suscribir documentos y 

finiquitos a mi nombre y, en general, para hacer todo cuanto considere necesario 

para el cumplimiento del mandato conferido. 

 

 

Atentamente 

 

_______________________________ 
IVAN DARIO OCAMPO TAMAYO 
C.C.  71.606.473 de Medellín  
iocampo473@hotmail.com 
 

 

Acepto el poder que se me ha conferido. 

 

 

_________________________________ 
IVAN DARIO GUTIERREZ GUERRA  
T.P. 86.976 del C.S. de la Judicatura  
ivandgutierrez@gmail.com 
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Medellín, 17 de enero de 2022 
 
 
 
Señores:  
JUZGADO SEPTIMO (007) DE FAMILIA DE MEDELLIN.  
Ciudad. 
 
 
 

Proceso:  Ejecutivo de alimentos 
 
Demandante: NATHALIA CAÑAS GOMEZ    
 
Demandado:  IVAN DARIO OCAMPO TAMAYO 
 
Radicado:  05001311000720200036300 

 
    
 
Asunto:  RECURSO DE REPOSICIÓN Y SUBSIDIARIO DE APELACIÓN.  
         PROVIDENCIA 11   DE ENERO DE 2022. APLICACIÓN ARTÍCULO 228  
       DE LA CARTA POLÍTICA. 
 
 
 
Con el debido respeto y consideración, como procurador judicial del demandado, 

interpongo el recurso de reposición y subsidiariamente el Recurso de Apelación,  

con el fin que sea revocada la providencia de enero 11 de 2022 y en su lugar se 

liquide conforme a ley. 

 

En el numeral 3, de la resolución del 11 de enero del presente año, no estoy de 

acuerdo con la reliquidación, toda vez que se le informó al Despacho el descuento 

que se ha venido realizando al salario del Doctor Iván Darío Ocampo Tamayo, para 

cubrir  parte de la cuota alimentaria, así que no puede el Despacho reliquidar un 

crédito con un saldo que no es real y mucho menos cobrar lo no debido. Se anexa 

copia de los dineros descontados al salario. 

 

Ahora bien, considero que el Despacho no ha tenido en cuenta, el año atípico por 

el que hemos tenido que vivir a causa del COVID 19, las instituciones escolares no 

han podido dar clase de manera presencial, por lo tanto no se ha tenido que cancelar 

el pago de transporte escolar, esto quiere decir que el valor de la cuota alimentaria 

debe disminuir ya que dentro de la cuota de alimentos ésta hace parte. 

 

También le manifiesto al Despacho que la menor Katalina Ocampo Cañas viene 

realizando sus estudios por medio de una beca estudiantil, por lo que solicito al 
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juzgado oficiar a la institución Educativa Colegio Calasanz de Medellín para que 

aporte el respaldo de la misma. 

 

En varias oportunidades le he solicitado tanto al Juzgado como al ICBF Zonal 

Nororiental Regional Antioquia, que se haga una revisión de la cuota de alimentos, 

he manifestado que las condiciones económicas no son las mismas, no cuento con 

los recursos económicos para seguir cubriendo la cuota alimentaria en la que me 

encuentro inmerso.  Se anexa copia de la audiencia de conciliación de fecha 09 de 

diciembre de 2021 donde se solicitó la revisión de la cuota alimentaria. 

 

Con todo respeto solicito no tener en cuenta la reliquidación del crédito realizada 

por el Despacho y, en su lugar, se modifique la decisión del A-QUO, teniendo en 

cuenta las razones anteriormente expuestas. 

 

 

ANEXOS 

 

1. Copia de los recibos de pago que se han realizado a la madre los menores 

por medio de descuento salarial al Doctor Iván Darío Ocampo Tamayo. 

2. Copia recibo de pago por concepto atención médica de los menores por 

psiquiatría infantil, neurosicología, medicamentos, vestuario. 

3. Se anexa copia de la audiencia de solicitud revisión de cuota alimentaria  
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LUGAR PARA NOTIFICACIONES 

 

E-mail registrado y actualizado en el SIRNA: 

abogado.ivangutierrez@gmail.com,  

Teléfono 3113914030. 

 

 

Atentamente 

 

 

IVAN DARIO GUTIERREZ GUERRA 
T.P. Nro. 186.976 C.S. de la Judicatura  
C.C. Nro. 71.728.543 
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